
Directora del Programa Sectorial 11
Unidad de Gestión Educativa Local W06 - Vitarte

Atentamente,

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle las muestras de mi especial

consideración y estima personal.

Es preciso indicar que la Norma solo es aplicativa en las IIEEde Jornada Escolar Regular (JER),
en tal sentido de ser necesario deberá modificar el cuadro de distribución de horas 2017 mediante el
aplicativo CHOP y en físico presentar por mesa de partes de la UGEL N" 06 hasta el jueves 26 de
enero del presente año.

Tengo el agrado de dirigirme a usted para hacer de su conocimiento la RSGW 019-2017-
MINEDU en la que modifica el sub numeral 5.7.8 del numeral 5.7, el sub numeral 5.8.1 del numeral
5.8, el numeral 7.2 y los anexos 01 y 03 de la Norma Técnica denominada "Normas para la
elaboración y aprobación del cuadro de distribución de horas pedagógicas en las instituciones
educativas públicas del nivel de educación secundaria de la Educación Básica Regular y del ciclo
avanzado de la Educación Básica Alternativa para el periodo lectivo 2017" aprobada por RSGW 539-
2016-MINEDU, que se adjunta al presente documento.

: MODIFICATORIA DELCUADRO DEDISTRIBUCION DE HORAS2017.
: R.5.G W 019-2017- MINEDU
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Presente. -

Señor(a):
Director(a) de la Institución Educativa de Gestión Pública del Nivel Secundaria de EBRde la UGEL N° 06
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Que, medianteel Oficio N° 111-2017-MINEDUNMGP-DIGEDD la Dirección General
~.--:::-.. de Desarrollo Docente remitió al Despacho Viceministerial de Gestión Pedagógica el

<..'<.~\CJDEE[)(/~\ Informe N°024-2017-MINEDUNMGP-DIGEDD-DITEN,elaborado por la DirecciónTécnico
C'•.

$j '~'¡ Normativa de Docentes y el Informe N° 012-2017-MINEDUNMGP-DIGEBR-DES-CP,
~. v. ro ~ elaborado por la Direcciónde EducaciónSecundaria, a través de los cuales se sustenta la
~Q .l necesidad de modificarel sub numeral5.7.8 del numeral 5.7, referido a los criterios para la

~er{J/~Ase""§' formulación del cuadro de distribución de horas pedagógicas; el sub numeral 5.8.1 del
.-;r:,~. numeral 5.8, sobre aprobacióndel cuadro de distribución de horas pedagógicas,el numeral

,,<><?,EOtlcacZ;,\ 7.2 de las disposicionescomplementariasfinales; y los Anexos 01 y 03 de la citada Norma
¿f~---:.··;-·:<~\Técnica;y de dejar sin efecto el sub numeral 5.7.16 del numeral 5.7 relacionado a los
(~I y'~~~~:~:~~l.\~!criterios para la formulación del cuadro de distribución de horas pedagógicas;
~\:~ "J1.t> ",9'

~?~:. {i;':: Que, de acuerdo al literal g) del artículo 2 de la Resolución Ministerial N° 002-2017-
~ó.eD;$ MINEDU, la Ministra de Educación delega en el Secretario General del Ministerio de

~.,~ arl',,~ ducación, durante el Año Fiscal 2017, entre otras facultades y atribuciones, la de emitir
, .~ OH s actos resolutivos que aprueban, modifican o dejan sin efecto los Documentos~~rl ormativosen el ámbito de competenciadel despacho ministerial;

,.,o o
0~ Que, de conformidad con lo dispuesto por el literal h) del artículo 80 de la referida
!i 1; ey, el Ministerio de Educación tiene como función definir las políticas sectoriales de
~ VIS ION~ érsonal, programas de mejoramientode personal directivo, docente y administrativo del

~l;;: sector e implementar la carrera públicamagisterial;
iaGe<;>.e

Que, mediante Resoluciónde Secretaría General N° 539-2016-MINEDUse aprueba
la Norma Técnica denominada "Normas para la elaboración y aprobación del cuadro de
distribución de horas pedagógicas en las instituciones educativas públicas del nivel de
educación secundaria de la Educación Básica Regular y del ciclo avanzado de la
Educación Básica Alternativa para el periodo lectivo 2017"; la misma que fue modificada
por la Resoluciónde SecretaríaGeneral N° 005-2017-MINEDU;

Que, el artículo 79 de la Ley N° 28044, Ley General de Educación, establece que el
Ministerio de Educaciónes el órganodel Gobierno Nacional que tiene por finalidad definir,
dirigir y articular la política de educación, cultura, recreación y deporte, en concordancia
con la políticageneral del Estado;

CONSIDERANDO:

VISTOS, el Expediente 0009071-2017, el Informe N° 024-2017-MINEDUNMGP
DIGEDD-DITENde la DirecciónTécnico Normativa de Docentes, el Informe N° 012-2017-
MINEDUNMGP-DIGEBR-DES-CPde la Dirección de Educación Secundaria, el InformeW
53-2017-MINEDU/SG-OGAJde la Oficina General de Asesoría Jurídica, y;

~so[ución deSecretaría qenera[
:J{°O 1 9 - 2 o 1 7 - 9rlI:NP/DV

Lima, . 2 O ENE 2017



J6S~CARLOSCt¡AV'EiCüENiA$
secretario G9nerat

Ministerio de t:ducaclón

Regístrese, comuníquese y publíquese

Artículo 2.- Dejar sin efecto el sub numeral 5.7.16 del numeral 5.7 referido a los
criterios para la formulacióndel cuadro de distribución de horas pedagógicasde la Norma
Técnica denominada "Normaspara la elaboración y aprobacióndel cuadro de distribución
de horas pedagógicas en las instituciones educativas públicas del nivel de educación
secundaria de la Educación Básica Regular y del ciclo avanzado de la Educación Básica
Alternativa para el periodo lectivo 2017", aprobada por Resoluciónde Secretaría General
N° 539-2016-MINEDU, modificada por Resolución de Secretaría General N° 005-2017-
MINEDU.

Artículo 1.- Modificar el sub numeral 5.7.8 del numeral 5.7, el sub numeral 5.8.1 del
numeral 5.8, el numeral 7.2 y los Anexos 01 y 03 de la Norma Técnica denominada
"Normas para la elaboracióny aprobacióndel cuadro de distribuciónde horas pedagógicas
en las institucioneseducativaspúblicasdel nivel de educación secundariade la Educación
Básica Regular y del ciclo avanzado de la Educación Básica Alternativa para el periodo
lectivo 2017", aprobada por Resolución de Secretaría General N° 539-2016-MINEDU,
modificada por Resolución de Secretaría General N° 005-2017-MINEDU, conforme al
Anexo de la presente resolución.

SE RESUELVE:

De conformidad con el Decreto Ley N° 25762, Ley Orgánica del Ministerio de
Educación, modificado por la Ley N° 26510; el Reglamento de Organización y Funciones
del Ministerio de Educación, aprobado con Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU; la
Resolución Ministerial W 0520-2013-ED, que aprueba la Directiva W 023-2013-
MINEDU/SG-OAJ, denominada "Elaboración, aprobación y tramitación de Dispositivos
Normativos y Actos resolutivos en el Ministerio de Educación"; y en virtud a las facultades
delegadas mediante Resolución Ministerial W 002-2017-MINEDU;



Trabajo Atención a Atención a Total horas
Sesiones de colegiado padres estudiantes
aprendizaje .
25 horas 2 horas 2 horas 1hora 30 horas

26 horas 2 horas 1hora 1hora 30 horas

(...)
7.2 Excepcionalmente las instituciones educativas con jornada regular del nivel de
educaciónsecundaria,de acuerdo a las necesidades de formación de los estudiantesy
según el númerode horas de las áreas curriculares establecidas en el Plan de Estudios
y el número de secciones, podrán distribuir las horas de los docentes de la siguiente
forma:

"VII. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

5.8.1 Las fases del cronograma descritas en el literal c) del numeral 5.6.2 de la
presente norma y la expedición de la resolución de aprobación del cuadro de
distribución de horas pedagógicas de las instituciones educativas del nivel de
educaciónsecundariadela EBR, de la JEC, de los CRFAy de CEBA- ciclo avanzado,
efectuadopor la UGEL,DRE o quien haga sus veces, según corresponda, no deben
de efectuarsecon posterioridadal 30 de enero del año 2017."

"5.8 APROBACIÓN DEL CUADRO DE DISTRIBUCIÓN DE HORAS PEDAGÓGICAS

• 02 horas pedagógicas para realizar asesoría grupal o personalizada a los
estudiantesen el área de su competencia en el local escolar, a contra horario,
en coordinación con el director de la lE y con autorización de los padres de
familia.n

• 02 horaspedagógicas destinadas a brindar atención a la familia del estudiante,
concertandopara ello entrevistas que permitan recoger información relevante,
así como ofrecer orientaciones a dichas familias a fin de que ellos contribuyan
en la mejora de los aprendizajes de sus hijos, y pautas de su intervención.

• 02 horas pedagógicas de trabajo colegiado para actividades de planificación y
evaluación del desarrollo de los programas curriculares, intercambio de
estrategias y prácticas para la enseñanza aprendizaje, elaboración de
instrumentosde evaluación, fortalecimiento del dominio y didáctica disciplinaria,
inducción,monitoreoy acompañamiento a sus pares.

• 24 horas pedagógicas asignadas a las áreas curriculares del plan de estudios,
incluyendo tutoría;

Sesiones de Trabajo Atención a Atención a Total horas
aprendizaje colegiado padres estudiantes

24 horas 2 horas 2 horas 2 horas 30 horas

5.7.8. En el caso de las instituciones educativas con jornada regular del nivel de
educaciónsecundaria, a los profesores nombrados se les asignará su jornada laboral
de 30 horas, que incluyen:

(. ..)

"5.7. CRITERIOS PARA LA FORMULACIÓN DEL CUADRO DE DISTRIBUCIÓN DE
HORAS PEDAGÓGICAS

019-2017-M1NEDI'ANEXO



( **) Si Z < (Z o + Z 1) se debe determinar excedencia

( **) Si Z > (Zo + Z 1) existe metas por atender"

( * ) Las horas de clase corresponden a horas pedagógicas

Z=Zo +Z1

N = N° horas de clase mínima según plan de estudios

N = 35EBR Secundaria Menores

Variables para Elaboración del Cuadro de Distribución de Horas Pedagógicas del Nivel Secundaria de la EBR

"ANEXO 01
o 1 9 - 2 O 1 7 - MINEDI ¡



Id. Cargo Grado de Estudios (Horas) Total Especialidad Jornada
1· I 2° I 3° I 4· I 5· Horas Pedagógica

Código Plaza: ·
Titular:

j
Orden de erelación: ·

Cad. Modular: • Directivos ·
Espec. Título: • Jerárquicos ·
Ese. Magisterial: • Docentes ·
TIempo Servicios: ·Observaciones: ·
Código Plaza: ·Titular: XXX

j
Sub Orden: ·

Cad. Modular: • Escala Magisterial ·
Espec. Titulo: • Tiempode Servicioen la lE ·
Ese. Magisterial: • Tiempode Servicios Oficiales ·
Tiempo Servicios: ·
Observaciones: ·
Código Plaza: ·Titular: YYY

j
Para Plazas Docentes: ·cs« Modular: • Titulares ·

Espec. Título: • Plazas OrgánicasVacantes ·
Ese. Magisterial: • Bolsa de Horas ·TIempo Servicios: ·Observaciones: ·
Código Plaza: 3 3 3 3 3 15 • Historia, Geografía y Economía
TItular: ZZZ 2 2 2 2 8 • Persona, Familia y Relaciones Humanas
Cad. Modular: 1 1 • Tutoria y orientación educativa
Espec. Titulo:
Ese. Magisterial:
Tiempo Servicios:
Observaciones:

24 horas
Código Plaza: 6 6 6 6 24 • Matemática
Titular: WWW ·
Cad. Modular: ·
Espec. Título: ·
Ese. Magisterial: ·
Tiempo Servicios: ·
Observaciones: ·

24horas
Código Plaza: 2 2 2 2 2 10 • Educación Religiosa
Titular: Vacante ·
Cad. Modular: ·
Espec. Título: ·Ese. Magisterial: ·
Tiempo Servicios: ·
Observaciones: · 10horas
Total • Deben coincidir con los anexos anteriores (') Z

INSTITUCIÓN EDUCATIVA:
NIVEL / PROGRAMA:

Cuadro de Distribución de Horas Pedagógicas del Nivel Secundaria de EBR

''ANEXO 03
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